
a fora en dara 

q 2n cheque certifica: 

ñ del Banco de Prés- 
el sangamiento. Los 
elos gastos de trans- 
«ormnio, serán por 

adijucicritario Por tra- 
er señalamiento, la 
vate es las dos terce- 
del avalúo pericial. 
elas matefa del ro- 
n ser vistas|por el pú- 
nera) en los garajes 

ES 

melva sos 72 vara, la Ulica- 
ción del inmuetle con respecto a 
la ciudad y a la vía es buena 
CONSTRUCCION: 
Tiene las siguientes característi- 
cas constructivas, ja misma que 

consiste en una mediagua. 
Cimientos de Piedra. 
Piso de Cemento. 
Paredes de Bloque 
Puestas de Hierro y Madera. 
Ventanas de Madera con Vidrio 

sé encuentra trizado del lado 12- 

quierdo y tiene dos direcciones 
ral 

Te en cuenta las conside- 
raciones descritas anteriormente 
considero que el AVALUO, de 
este vehículo alcanza la suma 
de saténta y cínco mil dólares de 
los Estados Unidos de Nortea- 
mérica (US$ 75.000) 

COMUNICO AL PUBLI- 

PARA LOS FINES LEGA- 
ES CONSIGUIENTES POR 

SER ESTE EL PRIMER SEÑA- 

   

     

mos” pa pa- pv/10564a.r. 
ta garaje de normigón armado y 
un área cuenta can etefit y pa- 
redes de bloque: la construcción 
tiene ta siguiente distabución: 
Planta baja.- sala comedor con 
pisos de parquet, bajo la rampa 

$e encuentra un estudio con pi- 

sos altombrados y ventanas de 
aluminio y vidrio con rejas de 
protección; bajo fa grada de ac- 
ceso al segundo piso existe un 
medio baño con pisos de cerárni- 

ca y azulejo en paredes con pie- 
zas de color; cocina pisos de bal- 

     Y 

JUZGADO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINICHA 

AVISO JUDICIAL DE ABROBA- 
CION DE CONSTITUCION DE 
SOCIEDAD CIVIL EN NOMBRE 
COLECTIVO DISTRIBUIDORA 
"GAF." 
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A 
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¡A DE COMPAÑIAS 

9 que! ta compañía ABEMA 

undo del Distrito Metro- 

unio del 2001. Fue apro- 
ndencia de Compañías me- 

91.44.3168 de 27 JUN. 

claro. 

Y 

  

q Y 

4.000.00. 

tos, ...   

Neo DEL ECUADOR 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CA- 
PITAL AUTORIZADO, REFORMA Y CODÍIFICA- 
CION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GRA- 
FICAS AYERBE C.A. 

Se comunica al público que la compañía GRAFICAS AYERBE 
C.A., aumentó su capital suscrito en US$ 1.600.00, fijó su capi- 
tal autorizado, reformó y codificó sus estatutos por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metro- 
politano de Quito el 20 de abril del 2001. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución N* 
01.Q.1J4.3184 de 28 JUN. 2001, 

El capital actual suscrito de US$ 2.000,00 está dividido en 2.000 
acciones de US$ 1 cada una. Y el Capital Autorizado es de US$ 

En virtud de la referida escritura pública se reforman los siguien- 
tes artículos: “ARTICULO SEGUNDO (Art. 2).- OBJETO SO- 
CIAL.- La compañía se dedicará a la importación y exportación 
de los productos gráficos, papel, cartulina, tintas, planchas, pelí- 
culas y maquinaria para la impresión, sus accesorios y tepues- 

“ARTICULO DOCE.- (Art, 12).- ORGANOS DE ADMINIS- 
“TRACION.- La compañía tendrá los siguientes organismos ad- 
ministrativos: a) El Directorio; b) La Presidencia; c) La Vicepresi- 
dencia; y, d) La Gerencia.-” 

Quito, 28 JUN. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

ajj201 6445/A.C, 
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“La Hora . 
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Presidente, Vicepresidente y Ge- 
rente General. De conformidad a 
las facultades asignadas a cada 

UNO.- 
EXTRACTO DE PETICION 

Actor: Marco Benito Guadalupe 
Mora.- Asunto: que previo al trá- 
mite pertinente, mediante sen- 

tencia se sirva aprobar la Socia- 
dad Civil en Nombre Colectivo 
DISTRIBUIDORA "G.A.F”, crea- 

da mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del Cantón Quita Dr. Gon- 
zalo Román Chacón, el 04 de 

nio del 2.001.- Trárnite: Espe- 
mefuantía: indeterminada.- 

de iniciación: 13 de Jumo 
del 2.401. Defensor. Dr. Enrique 
Alvarez Palacios.- Casillero ¡udi- 
cial: 825.- Causa de Aprobación 
de Sociedad Civil No. 495-2.001 

JB 
PROVIDENCIA.- JUZGADO 

CUARTO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.- Quito, 18 de Junio, 
del 2.001.- Las 17n00.- Vistos: 

La petición que antecede, es cia- 
ra, precisa y reúne los requisitos 
de Ley, por lo que se admite el 
trámite -£n consecuencia, se dis- 
pone que el extracto de la Escri- 
tura de Constitución de Socie- 
dad en nombre Colectivo “DIS- 
TRIBUIDORA G.A.F*, otorgada 

ante el Notario Décimo Sexta del 
Cantón Quito, Dr. Gonzalo “Ro- 
mán Chacón, el 04 de Junio del 
2.001 las demanda y esta provi- 
dencia, 38 publiquen por una so- 

la vez en uno de los diaños de 
mayor circulación nacional y que 
se editan en esta ciudad de Qui- 
to.- Tángase en cuenta la casilla 
judicia] señalada. Agréguese la 
documentación acompañada. 
Notifíquese.- F) Dr. Patricio Vaca 

Quijano.- JUEZ. 
Lo que comunico para los fines 

de ley. Advirtiéndole de la obliga» 

ción que tiene cualquier persona 
de desee intervenir y oponerse a 
la Aprobación de la Sociedad Ci- 

   

* vilen Nombre Colectivo referida, 
de señalar casilla Judicia) en el 
Palacio de Justicia de esta ciu- 
dad, para recibir futuras notifica» 
ciones.- 29 JUN, 2001. 

Dr. Danny L.. Moreira Mendoza 
SECRETARIO 
Hay un sello 
ay2018428/4.C. 

APROBACION DE 
CONSTITUCION DE 
SOCIEDAD CivIL 

EXTRACTO 
ACTOR: JORGE AMBRAM 
OLOVARI 

JANTÍA: INDETERMINADA 
IMICILIO JUDICIAL: DR. 

JUÁN ORTIZ 
CASILLERO JUDICIAL No. 1141 
JUZGADO NOVENO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL.- APROBA- 
CION DE ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA SOCIE- 

IL "VALUE AT RISK".- 

tos entréguese original 
TIFIQUESE.- Dr. Cósa 

mezcoello V? Juez.s Le 
munico a usted para los 
ley.- El Oficial 
Mayor. 

Lo que pongo en conc 
del público en general. 
DA. JULIO CESAR MU! 
SECRETAHIO 
Hay un sello 
aj/2016427/A.C. 

  

R. del E. 

JUZGADO OCTAVO 
LO CIVIL DE PICGHIENI 

CITACION JUDICIAL A 

ME HUGO MACAS ESPI 
JUICIO: Disolución Sa 
Conyugal No. 355/2001 
ACTORA: Fulvia Bertita 

Montaño 
DEMANDADO: Maulme 
Macas Espinoza 

JUEZA: Dra. Beatriz Suán 
SECRETARIA: Alicia Gs 

Salazar 
CUANTIA: Indeterminada 
TRAMITE: Especial 
TRAMITA: Ledo. Monteneg 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE L 
VIL DE PICHINCHA.- Quí 

Junio dei 2001; las $0H00, 
TOS.- La demanda que ar 
de, es clara, completa y : 

los requisitos de ley; dése 
misma el trámite legal ax 
pondiente.- Con la dernar 
esta providencia córrase te 
do al demandado Maulme | 
Macas Espinoza a fin de 
conteste en el término de 
días.- Por cuanto bajo jurar 
se declara desconocer el do 
fia del demandado, cites 
Maulme Hugo Macas Espú 
por medio de la prensa, en 
de los diarios de mayor cin 
ción que se edita en la tiuda: 
Quíto.- Adjúntese la dorume 
ción que se acompaña.- Tér 
se en cuenta el casillero jud 
señalado.- Notifíquese y Cite 
F) Dra. Beatriz Suárez 
Lo que comunico a Ud, para 
fines de ley; previniéndole di 
obligación que tiene de seña 

casillero judicial en la cludad 
Quito, para posteriores notif 
ciones. 
Alicia Guerrón Salazar 
Secretaria 
Hay un sello 
ay2016405/A.C. 

a a ementmd 

REPÚBLICA DEL ECUAD( 
JUZGADO SEXTO DE tx 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO AL, PUBLICO EN GE 
RAL 
Se pone en conocimiento del 
blico sn General que en esta 
dicatura se ha presentado la 

    

 


